
. ]lhtiia, da G"rton y Controly Librc do Obras deberán pBrmangcer sn obra m¡sntr! s6 Bjecut€ la conslruccióñ. E9l6 último dsb€rá sdJuntaÉ! almomsnto
' 

lde 
h R6c8pcion Frnalde Obras.

8
Toda Obra de uóá¡ización o edilicación deberá ejecutarss con suj€ción Bstricta I los plaños, ggpacificáciones técñicás y d6mas antecgdenlo! rprob€do! por

la DirÉc.ión de Obras [,lunicipales.

10 0eb8É solicitar Rec€pción Delinitiva conforme a los dlspuesto en el inciso ii¡al delA( 5.2.6 de la 0.G.U y C

11

12

13

Elconstructor de la obra se¡á a propLresta

La presente aprobación nsidera una ampliación en primer piso de 33 75 m2, destino vivienda

no de 136.08 m2

14 i'1¡r

EMR

CARPEfA 719 AÑO 201

Xím¿na erla 0t ta
uitecto

Dirección de Municipales

C

ECT DE OBRAS ¡/UNIC AIES -
\-,lflEcI'

a

o

^ lCortn ccon acoe,oa a O.F.L N' 2 lá cuai mpldo hecsr csmoo d6 d6§t no 6 maa d6r m% d€ lr aupülcla ,coelor r mplda t¡r cuslqu,ar tpo d. ulo Élaclontdo con ol qPandlo 
I

" y/o \¡.rlls d€ bobides slcohol,ces y lodos aquo¡los usos que ss ñ€.coñan sn €i arl. 182 & la Loy Gamral de Uñáñbr¡o y C¡isltuccion$. 
I

9 lAi inicio de ¡a obra, el Constructor a cargo deberá proporcionar sus dalos personales, f¡rma y patBnte prolBsional para adjuntarlos alsxpsd¡gnte.
I



PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

V URBANo RURAL

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades.

B) Las d¡sposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial elArt. 116, y su Ordenanza General.

C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡tos por el propietar¡o y el

arqu¡t€cto correspondientes alexpediente S.A.V.S. 5,1,4 y 6.1.11 No '12170 de fecha 0110712014

D) El Certif¡cado de lnformaciones Previas No 1271 de fecha 0310412014

E) Elacuerdo de los copropietariosen los términos previstos en la ley 19.537, Eobr6 Coproplcdad lnmobilisria

RESUELVO
l.- Otorgar PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN MVIENDA SOCIAL

460.F4
FECI'IA

12t05t2015
ROL S.t_t

2666-29

o

para el predio ubicado en calle /avenida /camino MONTEAGUILA

Lole N" Manzana Sector

URBANO Zoña zH2

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de ¡a presente autorización mencionados en la leka C) de los VISTOS
de este permiso.

2.- lndividualización de lnteresados:

NOMERE O RAZÓN SOCIAL d6IPROPIETARIO R.U T.

8981903-2

REPRESENfANf E LEGAI de| PROPIEf ARIO R U.T.

NOIIBRE O RAZÓN SOC,ALdslo Empresa d€IARQUITECTO o PROFESTONAL COMPETENÍE ls,pmc6ds)

NOIIARE DELARQUTTECTOO PROFESIONALCOMPETENTE RESPONS¡ALE

HENRIQUEZ SEPULVEDA JUAN CARLOS 8592504-0

NoMaRE o RAZÓN soctAl dercoNsiRUcroR RUT.

PROFESIONAL COMPETENTF R.U.f

cL,ASrFrCACtÓN SUBTOfAL
1 E4 33,75 2.7A4.341

! MoDtFtcActóN , ALTERACIoN - HABtLlracróN

! SEGUNOA VIVIENDA ART, 6 2 9 O.G.U,C

! CONSfRUCCIÓN PROVISOR A

D CONSIDERA CA¡,4BIO DE DESTINO

tr GENERA NUEVAS UNIDAOES IIPO DE NI]EVAS UNIDADES

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE C ERfIFICAOO 2.744.341

O
NOfAS

FECHA lvaron s $0

41,72 o.F.L. No2

2

4

La nomas ds odifcacón conlenidas en a Ley General ¡o¡mas técnicas ydemás Reolamenlos relacionados con laco¡strumión son de exclusiva losponsabilidad d€ los
Pmf€6ioíal€s Palbcjnantes del proy6clo

ElpesenlB peíniso o una copiá de esle plaslificadá deberá 6slarefuesto€n un llgarvisible dura¡le la ej€cución de la obÉ.

MI'NICIPAI,IDAD D¡:

TEMUCO

NUMERO OE PERMISO

0684

I\,IORENO REYES JOSE

R,U,f

NIVEL DESTINO M2

Vivienda

BOLEfA

TOTAL CONSIRUIOO A LA FECHA st

l El preseote Pemiso se aprueba e¡ coñsLderación al ART l 16 de la L.G U y C Respeclo del Cumplimiento de las nofi¡as uóanisticas aplrcables al poyeclo

3 lDeberá solicilar Recepcirn Fnal d6 Obres Anles de ser habitada o destinada a uso alluno

5 
lEsle 

permiso ceduca¡á aulomalicamenle e los lrEs años concedido si no se h0bieen iniciado las Obr¿s

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


